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OÍÍDEH ' úe Z de náoiembre de í9S4 efñj/re aeignaelán de 
retribuciones durante él cuarto trlmeetre de 1961 a los 
Profesores encargados de curso de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Almería, Avüa, Bat- 
céUma, Ciudad Real, Granada, Jaén, Madrid, Santa 
Cruz de la Palma, Soria, Toledo, Valencia y Zardgoea.

■timo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la asignación 
de retribuciones durante el cuarto trimestre de 1964 a loa Pro
fesores encargados de curso de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, con cargo al crédito número 848.118/2 del 
vigente presupuesto de gastos del Departamento;

Considerando que con fecha 16 de octubre del citado año ha 
sido tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad 

N d^ Hacienda siendo intervenido el mismo por la Intervención 
Délegada de la General del Estado en este Ministerio oon fe- 
ChSL 21 dé igual mes,

Este Ministerio ha resuelto que con cargo al crédito de 
892.040 pesetas consignado con el número 348.118/2 en el vi
gente presupuesto de gastos del Departamento, y para el abono 
de remuneraciones a los Profesores encargados de curso du- 

.rante los mese^ de octubre^ a diciembre, se conceda a las Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que a continuación 
se citan las siguientes cantidades, por un importe global de 
98.000 pesetas :

Almería.—^Por un trimestre, de una dotación de 9.600 pese
tas anuales para la enseñanza de «Corte y Confección», 2.400 
pesetas.

Avila.—Por un trimestre, de una dotación de 8.000 pesetas 
anuales para la enseñanza de «Historia del Arte», 2.000 pesetas.

Barcelona.—^Por un trimestre, de diez dotaciones de 9.600 pe
setas anuales para las enseñanzas de «Dibujo Artístico» (2), 
«Dibujo Lineal» (3), «Modelado y Vaciado» (2), «Cerámica». 
«Perspectiva» y «Carpintería y Muebles», 24.000' pesetas.

Ciu^lad Real.—Por un trimestre, de dos dotaciones de 8.000 
pesetas anuales para las enseñanzas de «Matemáticas» y «Me
cánica Física y Química»^ 4.000 pesetas.

Granada.—Por un trimestre, de cuatro dotaciones de 9.600 
pesetas anuales para las ^eñanzas de «Matemáticas», «De
recho Usual y Nociones de Contabilidad y Correspondencia Co
mercial», «Taquigrafía» y «Corte y Confección», 9.600 pesetas.

Jaén.-^Por un trimestre, de una dotación de 8.000 pesetas 
anuales para la enseñanza de «Derecho Usual y Nociones de 
flotabilidad y Correspondencia Comercial», 2.000 pesetas.

Madrid.—Por un trimestre, de nueve dotaciones de 9.600 pe
se^ anuales para las enseñanzas de «Matemáticas» (4), «His
toria del Arte» (2), «Corte y Confección» (2) y «Bordados y 
Encajes» 21.600 pesetas.

Santa Cruz de la Palma.—Por un trimestre, de una dota
ción de 9.600 pesetas anuales para la enseñanza de «EQstoria 
del Arte» y una de'8.000 pesetas am>ales pára la enseñanza 
de «Derecho Usual y» Nociones de Contabilidad y Correspon- 
ola Comercial», 4.400 pesetas.

Soria.—Por un trimestre, de dos dotaciones de 6.600 pesetas' 
anuales para las enseñanzas de «Matemáticas» y. «Derecho 
Usual y Nociones de Contabilidad y Correspondencia Comer
cial», 4.800 pesetas.

Toledo.—Por un trimestre, de dos dotaciones de 8D00 pese
tas anuales para la enseñanza de «Corte y Confección» (2), 
4.000 pesetas.
■' Valencia.—Por un trimestre,, de seis dotaciones de 9.600 pe
setas anuales para las enséñanos de «Matemáticas» (2), «Dl- 
•bujo Artístico», «Historia del Arte», «Taquigrafía y Mecanogra
fía» y «Derecho Usual y Nociones de Cóntabllldad y Correspon
dencia Comercial», 14.400 pesetas.

Zaragoza.—Por un trimestre, de dos dotaciones de 9.600 pe- 
sétas anuales pai% las enseñanzas de «Esmaltaría artística» y 
«Derecho Usual y Nociones de Contabilidad V Coirespondenciá 
Comerpial», 4.800 peéetas.

Total: 98.000 pesetas.
Dichas cantidades éerán acreditadas por terceras partes, ñie- 

diante nóminas reglamentarias, pudiendo disfrutarse en concep
to de sueldo o en él de gratificación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre dq 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de noviembre 1964 por la que se distribuye 
el crédito de 120.000 pesetas para gratificaciones a los 
Profesores numerarios y Auxiliares de la Escuela de Ce- 
rámica, por acuifiulaciones y horas extraordinarias,

Bmo. Sr.: Visto ^ expediente de distribución de crédito 
de 120.000 pesetas que para «gratificaciones a los Profesores 
numerarios y Auxiliares de Ifi Escuela de Cerámica por acumu
laciones y horas extraordinarias» autoriza el artículo 10 de la 

número 24/1964, de 29 de abril;
Considerando que por la Sección de Contabilidad de Ha

cienda íué tomada razón d^ gasto con fecha 16 de octubre del

ck>ntente año y que la Ixttervenclóxi Delegada de la Ctoeral 
del Estado en el Departamento lo ha fiscalizado favoratdemefite 
en 21 de i^al mes,.

Este Munisteria há tenido a bien disponer:
•

Primero.—Que el crédito de 120.000 pesetas que para egra^' 
tiflcaclones a los Profesores numerarios y Auxiliares de la Es
cuela de Cerámica pen: acumulaciones y horas extraordinarias» 
autoriza el articulo 10, partida primera, de la Ley número 24/1964, 
de 29 de abril, consignado en la Sección 27, oapitulo 100, ar
ticulo 120, servicio 585.121 de los vigentes Presupuestos Qctne- 
rales del Estado, se aplique a la concesión de las siguientes:

a) Gratificaciones ordinarias al Profesorado de la Escuelar 
Fábrica de Cerámica de Madrid por aumento de honorarios 
normales de clase:

Cuatro Profesores numerarlos, a &000 pesetas anuales, sañOO 
pesetas.

Diez Auxiliares^ a 6i)00 pesetas anuales, 60.000 pesetas.
b) Para la concesión de gratificaciones especiales al paso- 

nal dtadb por ábumulaeiones o desdoblamiento de enseñimzss, 
a concéder en cada caso a prepuesta oe la Dirección de la Es
cuela, 26.000 pesetas.

Total: 120.000 pesetas.
Segundo.—Las gratificaciones a que se refiere el grupo á) 

del .número anterior se acreditarán de una sola vez,' mediante 
nómina formulada en el mes de diciembre próximo por al Ha- 
billtadq de^la Escuela, con efectos económicos de primfeo de 
enero último o de la fedia de toma de posesión de cáda pen. 
ceptor en ella incluido, y en la cuantía correspondiente al tiem
po de servicios prestados en el año por cada uno. Dicha nómina 
será documentada con certificación del Director de lá Escuela, 
acreditativa de que las gratificaciones reclamadas correspon
den al tiempo servicios prestados en el año pOr cada uno 
de los perceptores, y sólo podrán ser incluidos en la misma los 
Profesores y Auxiliares que durante el periodo en que se les 
acredite la gratificación hayan percibido süs haberes con cargo 
a las dotaciones que como plantilla de la Escuela figuran con
signadas en el Presupuesto de este Ministerio.

Tercero.—Las gratificaciones a que se refiere el grupo ^b) 
del número primero serán concedidas en cada caso, a propuesta 
razonada del Director de Iq Escuela, por el desenseño efectivo, 
de acumulaciones de enseñanzas o desdoblamiento de ciases que 
exija el normal desenvolvimiento de las miañas> durante el 
cuarto trimestre del presente año. Las propuestas deberán ser 
formuladas durante el mes de noviembre, y la cuantía de las 
gratificaciones a proponer para dicho período será el 25 par ICO 
de los sueldos ^signados a la última categoría, cuando haya va
rias, de la plantilla de Profesorado a que se perténezoa. i

Lo digo a V. I. poa su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de novieml»‘e de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la qvz se crea 
una Escuela Profesional de Obstetricia y Ginecok^ria en 
la Facultad de Medicina de la ÜTúoersidad de Bar
celona.

Bmo. Sr.: Visto el proyecto remitido por el Rectorado de 
la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Con
sejo Nacional de Educación, ha resuelto crear en la Facultad de 
Medicina de aquella Universidajd úna Escuela Profesional de 
Obstetricia y Ginecología, con arreglo a los Estatutos que figu
ran a continuación.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1964.

LCmA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.t

ESTATUTOS 
I. Objetivos de la Escuela

. La Escuela Profesional de Obstetricia y Ginecología de la 
Facultad de Medicina de Barcelona se organiza de acuerdo don 
las dlsposlclsiones de la vigente Ley de Ordenación de la Unl- 
rersidad Española, y con los siguientes objetivos fundamlentáles:

1. Capabltación plena, y en su más amplio sentido, de los 
Médicos que aspiren a ejercer la especialidad, contribuyendo 
de este modo a elevar el prestigio de la mlóna y la solvencia 
de sus cultivadores y la realización, además, de cursos de am
pliación y perfeccionamiento para especialistas ya foñnados y 
dé divulgación para Médicos generales.

2. Formación de un núcleo de investigadores y de un cen
tro de estudios obstétrieo-ginecológicoa superiores.
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S. La dirección o asesoramlento de estudios reladonados eon 
la eqiMwialldad* tanto desde el punto de vista ciéntifico como 
social y profesional.

4. Intercambio oon los principales centros de Obstetrida y 
Ginecología nacionales y extranjeros, con el propósito de estre
cha colaboración dentifica.

n. Orados y diplomas qus confiere la Escuela
Los Licenciados o Doctores de Medicina q^e deseen poseer 

d dli^(xna de Ei^clalistas en Obstetricia y Gfneoologla deberán 
seguir asiduamente las enseñanzas, que se profesarán en la Es
cuela según el plan de estudios correspondientes. Los exámenes 
se celebrarán ante un Tribunal, cuya constitución se detalla 
más adelante» y si consiguen superarlos, la Facultad de Medi
cina de Barcelona les expedirá el corre^ndlente diploina de 
asistencia, que será espexildo por el Rectorado a propuesta del 
Director de la Escuela y con el vis# bueno dél Decano corres
pondiente. En caso de que no consigan superar las pruebas de
berán continuar asistiendo a las enseñanzas de la Bscuela basta 
lograrlo en sucesivas convocatorias.

m. Personcú docente
Estará ocmatltuldo por Director, Profesores agregados, Colar 

boradores 7 Médicos ayudantes.
El Dlreotar será obligatoriamente Catedrático numerario de 

Obstetricia y Ginecología de la Facultad de Medicina de Ba]> 
oelóna, designado para eüo.

Los Profesores agregados serón aquellos Especialistas de re
conocido prestigio científico y profesional que, a propuesta del 
Director, nombre el Decano de la Facultad de Mediána. Entre 
los Profesores agregados el Director designará al Secretarlo y 
al Tesorero de la Escuela.

Y serán Médicos ayudantes todos los Bcgoedalistas que, a 
prcfjpuesta del Director, nombre el Decano de la Facultad de 
Medicinal.
IV. De 1/08 medios materiales para la enseñanza e investigación

1. íia Escuela Profesional de Obstetricia y Olneoologia de 
la Facultad de Medicina de Barcelona dispondrá de material e 
instalaoionea biblioteca, etc. de la Clínica Obstétrleó-Oinecoló- 
gica tTnlversitarla.

Además la Escuela dispondrá de los servicios de los Profe
sores agregados y de los Colaboradores.

a. Para los fines investigadores se propondrá al Consejo Su
perior de Investigadones Clentifioas el establecimiento de una 
Sección de Obstenicia y Ginecología a los efectos de conseguir 
una labor conjunta y eficaz.

V. Del régimen económico y relaciones de la Escuela
Tal coino se iiídich eíi los títulos anteriores de estos Esta- 

/ tutos, y de acuerdo con la vigente Ley de Ordenación de la 
Univermdad Española, la Escuela dependerá por completo de 
la cátedra de. Obtetriciá y Ginecología, pero funcionará econó
micamente con separación, si bien dentro del presupuesto y cuen
tas gmerales de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, con especial afectación a stis propios fines.

Constituirán sus ingresos normales u ordinarios propios la 
matrícula de álumnos y las subvenciones o donativos que pue
dan otorgársele. Para la administración de estos fondos se crear 
rá un Patronato que a la vez facilitará el cometido y relaciones 
de la Escuela con entidades y servidos oficiales y privados, oon 
vistas a futuras reglamentaciones de coordinación sanitaria.

VI. Plan de Énseñama
A) Curso para la obtención dej diploma de Especialista en 

Obstetricia y Ginecología.
La convocatoria del curso se efectuará cadaVño durante el 

mes de septiembre, indicando él plazo y condidones de matricu
la, número de alumnos que pueden recibir las ^enseñanzas y pro
gramas de las lecciones teóricas y prácticas.

El curso comenzará el día 1 de octubre y tendrá un año aca
démico de duración, durante el cual los alumnos deberán asistir 
asiduamente a la Escuela Profesional. Las enseñanzas incluirán:

1. Repaso y ámpliaciones de los conocimientos básicos para 
la comprensión de la especialidad de Obstetricia y Ginecología, 
que se desarrollará mediante lecciones-teóricas y participación 
activa en la labor de los dispensarios, enfermerías y secciones 
especiales.

2/ Curso superior de perfeccionamiento.
3. Durante el transcurso del año los alumnos asistirán a 

reuniones de seminario, tanto clínico-patológicas como de inves
tigación. De este modo se iniciarán rápidamente en los métodos 
de trabajo clínico y el contraste de bpinionees balo la dirección 
del profesorado de la Escuela, que se invitará a intervenir., 
poseerá un gran valor educativo.

4. Los alumnos asistirán a un ciclo de conferencias que se 
socUltárá de Ifi colaboración de Profesores nacionales y extran
jeros. -

5. Ünav'vez finalizados los cursos académicos y cumplidos 
por los alumnos tódos los requisitos que se señalam se some
terán a unas pruebas finales ante un Tribunal constituido por 
el I^ano de la Facultad de Medicina de Barcelona, el Director 
de la Escuela, un Catedrático de Otostetrloia y Ginecolbgia de

la FfMniltad y un Beoretairlo nombro por el Decano, a pro» 
puesta del Director, entre los Profesores agregados a la Eb* 
cuela.

6. La Escuela Profesional de Obstetricia y Ginecología do 
la Facultad de Medicina de Barcelona facilitará a sus Gradué* 
dos, que no sean Doctores, la elaboración de su tesis.

B) Cursos de ampliación y perfeccionamiento:
La Escuela realizará además cada año cursos de ampUOr 

dón durante quince días a un mes, para E^eclalistas ya foc^ 
mados, que comprenderán los avances de la Obstetricia y Gine
cología junto a revisión y puesta al día de los conocimientos 
fundamentales y cursos intensivos concrétos, de. ocho a diez 
días de duraciói^ para los .Médicos generales, en cólabaraüiÓ& 
con la obra de perfeccionamiento médico de España. La Escuela 
podrá conceder diplomas de asistencia en la forma ya indicada.

ORDEN de Z de noviembre de 19Si por la gue se incrc> 
menta la plantilla de Profesores Auxiliares de loe Cen> 
tros de Enseñanza Media y Profesional que se relado^ 
nan, en loa ciclos que se señalan,

Hmo. Sr.: Vista las solicitudes elevadas por la Dlreoclto 
de los Centros de Enseñanza Media y Profesional de Balaguer, 
Barbastro, Betanzos, Jumilla, La Linea de la Oonoepción, Pe
ñaranda de Bracamente, Sabadel, Bantoña, VéleirRuoio, Vñla- 
blino y Villarrobledo en petición de incremento en la plantilla 
del I Profesorado, oé conformidad con lo establecido en los De
cretos de 8 de eneró de 1954 y 3 de marzo de 1956, asi como> en la 
Orden ministerial dé 12 de diciembre de 1957.

Teniendo en cuenta las necesidades docentes de los citados 
Centros, por estar impartiéndose en ellos las enseñanzas del Ba
chillerato Laboral y Superior, o tener implantada en los mismos 
la Sección Femenina, y visto asimismo el vigente presupuesto 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1.0 La plantilla de Profesores Auxiliares de los Centros de 

Ens^anza Media y Profesional que a continuación se réla^ 
clonan se incrementará a partir de la presente Orden con los 
Profesores que asimismo se indican:

Centro de Balagve/
1 Profesor Auxiliar \del Ciclo Matemático.—1 Profesor Auxi

liar del Ciclo Especial.—1 Profesor Auxiliar de Formactón del 
Espíritu Nacional y Educación Física.—! Profesa Auxiliar de 
Formación'Religiosa.—1 Asedante de Delineación.

Centro de Barbastro \

1 Profesor Auxiliar del Ciclo Matemático.—1 Ayudante de 
Dellneación.

Centro de Betanzos
1 Profesor Auxiliar del Ciclo Matemático.—1 Profesor Auxlliac 

de Dibujo.-1 Profesor Auxiliar de Letras.-1 Profesor Auxiliar 
de Formación Religiosa.—! Profesor Auxiliar de Formación del 
Espíritu Nacional y Educación Física.—! Profesora para las Sa> 
señanzas del Hogar.

Centro de Jumilla
1 Profesor Auxiliar del Ciclo Matemático.—1 Profesor Auxiliar 

de Letras.—! Profespr Auxiliar de Formación del Espírltii Nl^ 
cional y Educación Física.

Centro de La Línea de la Cgncepdón
! Profesor Auxiliar del Ciclo Matemático.—! Profeso;r Au

xiliar de Lenguas.—! Profesor Auxiliar de Ciencias de la Na
turaleza.—! Profesor Auxiliar de Geografía e Historia.—! Pro
fesor Auxiliar de Formación Religiosa.—! Profesor Auxiliar de 
Formación del Espíritu Nacional y Educación Física.—! Ayu
dante de DellneEwilón.-!, Ayudante de Soldadura y Forja.

Centro de Peñaranda de Bracamente
! A3rudante de Dellneación.—1 Ajóidante de Soldadura y 

Forja. '
Centro de Sabadell

! Profesor Auxiliar del Ciclo Matemático.—! Profesor Auxi
liar de Lenguas.—! Profesor Auxiliar de Ciencias de la Natura
leza.—! Ptofesor Auxiliar de Geografía e Historia.—! Profesor 
Auxiliar del Ciclo Especial.—! Profesbr Auxiliar de Educación 
Física y. Formación’ del Espíritu Nacional.—1 Profesor Auxiliar 
de Religión.—! Ayudante de Dellneación.

Centro de Santoña
! Ayudante de Dellneación.—! Ayudante de Soldadura y 

F\>rja.
Centro de VélezrRubio

1 Profesor Auxiliar del Cicló Matemático.— 1 l^ofesor Auxi
liar de Lenguas.—! Profesor Auxiliar de dendas de la Eátora^


